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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

71522 CÁCERES

Edicto

D./D.ª Juan Fernando Montero Manchado Letrado de la Administración de
Justicia, del Juzgado 1.ª Instancia e Instrucción n.º 1 y Mercantil  de Cáceres,

Anuncia:

Que en el  Sección V de Liquidación,  concurso 0000333/2013 referente al
concursado Promociones Paraje Zorita, S.L., por auto de fecha 24-11-2017,se ha
acordado lo siguiente:

1.  Aprobar  la  modificación  del  Plan  de  Liquidación  propuesto  por  la
Administración  Concursal.

Cáceres,  24  de  noviembre  de  2017.-  El  Letrado  de  la  Administración  de
Justicia.
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